
 

Santiago, 02 de febrero de 2026 

 
 
Solange Berstein J. 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 

 

Ref. Comunica Hecho Esencial de XLC 
Administradora General de Fondos S.A. 

  
 
De mi consideración, 
 
Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 y en el inciso segundo del artículo 
10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores y a lo señalado en el artículo 18 de la Ley Nº 20.712, 
comunicamos a Usted en carácter de HECHO ESENCIAL, lo siguiente: 
 
Que en sesión de Directorio celebrada con esta misma fecha, el Directorio tomó conocimiento y aceptó la 
renuncia de Gastón Angelico al cargo de Director de la Sociedad. Con motivo de lo anterior, el Directorio acordó 
designar como Director reemplazante a Felipe Cárcamo Dávila, quien, junto con agradecer su nominación, 
cesará en sus funciones como Gerente General de la Sociedad con esta misma fecha. Como consecuencia de 
esto, se procederá a la renovación total del Directorio en la próxima Junta Ordinaria de Accionistas.  
 
Por último, y en razón de la cesación del cargo de Felipe Cárcamo Dávila como Gerente General de la Sociedad, 
el Directorio nombró en su reemplazo, y a contar de esta misma fecha, a Gaston Angelico.  
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 
 
 
 

 
 
 
 

Gastón Angelico 
Gerente General 

XLC Administradora General de Fondos S.A. 
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